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VIII ASAMBLEA ORDINARIA 


DEI.! OONSEJO 1<'"'EDERAL DE EDUCACIO~ 


r. I?\rrRODUCCIOK 

.'\ A_ ::~ TECEDF~~TES 

En la (-juelad d'2 Santa Fe, los días 5 y 6 de junio de 1~)¡9, se ]!eyÓ a 

eabo la VIII ASHmblea Ordi,naria del Consejo }<'edel'ul d e :Ec1u('.a(lióll que 

debía. realizarse en la. Provincia de Chubnt, por R.esolución O.F.E. NQ 6 

de la VII Asamblea Ordinaria, Suntiago dd Estero, 17 al 19 de julí0 

de 1978. I)ostcrÍormcllte, en la, VII .Asamblea. ExtraQrdinaTia, Buenos Ai

res, 18 y J9 (1e die.iembrc de 1978, se modificcJ ·~1 lugar de reunión. 

n TK\1ARIO 

La VIII Asamblea Ordinaria aprobó por ullanímidad el siguiente temario: 

1. L e(;tura y considerac-i6n del aeta de la Asambl<:\a anterior. 

:1. COllsidcra.e,ión de los temas sobre: 

2.1. 	R.égimen de la activida.d docente para 01 nivel medio. Con

centración progresiva y obligatoria de la actividad d(>l pro

fesor. 

2.2. 	Sistema. Federal de Planificación de la·g Construecioneg Es
colares. 

2.3. 	Estadistica J,i;clllcativn. 

2.4. 	Adopción ele una política en materia d·3 educación espeeia1 

y difusíÓll de las es~uelas espedules. 

~~. I ,ey ele Greu("ión del Consejo }led(>ral de Cultura y EducadÓn. 

4. 	 Se1eceión de nuevos temas pa.ra ser considerados por las -Oomi

siones Pel'mau0ntes. 

{5. 	 Firma de los convenios sobre 'l'ru.slados Provisol'ios y Permutas 

lnterjul'isdiccionales del Personal docente. 

6. 	 COllvoentoría de la p1'6:síma Asamblea. S~d·:, y feella. 

AGENDA 

Martes 5: 

9.80 	1101'as H,ecepción de las DelegaClionE's ('11 la sede de la Legislatura 

Provincial. 
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10 hora~ 

10.30 horas 

11 J5 hO!'::l', 

n horns 

13.3,0 horas 

16.30 hor~8' 

21.30 horas 

Miól'('oles 6: 

8.30 hj}r~~ 

Ins('ripcióll y entrega de cl'cdeuc,ial-t'!'i. 


C0118t11;11c:ión de la Asamblea (Rec.Íl1to de Dlpn ndo~). 


Ceremonil1 inaugmal (C01l la partieipa(".Íón de las autoric1ndes 

lHO\·iUt.i:.l !-::>s, c::Jcsiásticas, c iTi.:es y lnilital' s). BI Inteuclell· 

h.' .:.\{u~üc:ipal entregará el decreto de H Oliorcs a los Jefes 

ele D elogación. 

Tzall'li.f'nto de la, bnnckr:l. 

]1'I\' O(;;H;Í{¡U. 

Himno Nac.:iona1 Argentino. 


Pala.bl'rts de ina.uguracióll de S.E. el señor Gobernador de la 


P¡·OyÜ1(:1a. 

COllsWudón de .la VIII Asamblea. (elecc:ióll a ~ a..utoridadcs). 

Pahlbl'<lS d·,"l' S.E. el señor Minist.ro de Cult.ul'a y Educación 

de la Nación . 

Leetura. del temario. 

I Jüctlll':J y consideración dt'l A ct.a. dE' la VII Asamblea .l~~

haordinal'ia. 

Inf()l1ne sobre la Ley d",} Cl'Caeióll del Consejo Fe-c1el'al c1e Cal
tUl'a. y :E~c1l1caeión. 

Sistema Federal de Planifi(,llf~·ión lle hts Construeciones Es

(~olal'es. 

Traslado de 105 Jefes de Delegación a Ca.Ra de Gobierno. Salu

dos protocolnl'es al señor Gobernador d~ la. Provi.nd;:¡ . 

Almuerzo informal ofl'ecido por el selÍor :Ministl'o de Educa

ei61l y CultUl'a de la. pl'O"lrincia a Jos Jefes do Delcgaeioneg 

con a siskncia del ,señor Gobernador de la Pl'ovinóa. 

Sesión Pkrlal'ia (Hecinto ele Senadores). 

Estadística Eclucativ3. 

Régimen de ]a acth-idad docente para, el nivel medio. Con

centración pl'ogreslY3 -:-- obUgatol'ia d'3 la adividad de los 

pl·ofet'Jores. 

Ré(~epc16n y agasajo porpal'te del señor Gobernador de 18. 

Pro,inda 8,. toda!'! las autol"ic1ades. 

Sesión Plenaria (Recinto d~ Selladores). 

Adópc.ión de una política eu materia de Edueac:ióll Especial 

-:" Difusión. de las Escuelas Especiales. 
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Selección de l1U'2VOS temas. 

Convoeatoria de la T,r6xima Asarn.bJea. Sede y fecha. 

T);"TERlVCEDIO 

10.30 horas Firma de los COllyenios de Traslados Provisorios y P ermutlls 

Int01'jurisdiccioualcs del p<~ l'sollal uo('ellte. 

J 1.30 horas, Clausura de la VIII Asamblea Ol'cÜna.l'Ía (con pa'ahras de 

las autor.ielnc1cs provineia.les ) . 

Pa1abras de ag"l'adecímiento H cargo ele un jefe ele De1e~:1.

ción. 

Pa1abl'as ele S.I~. el se ñor Miu ist1'o !le Cultura y :Eclucac:ión 

<le 111. 3ación. 

J.2 .30 horas S;.: lLcl:t d  ln :i D elcgacioll' s p ara Arroyo L<.>yes. 

Alnnw¡"zo t íp iC'o sobre la costa, ,( pescado" ofl'eeído por S.E. 

l' l señol' Ministro dl' Cultn nl y Ecluc.ación. 

10 - 17 .45 horas Visita a las l'uinas de Cayast:l. 

20 horas Partida d e Jafl DolcgnciolH~8. 

n . OHGA~TZACJ.O :\í y D.E:S AH110LLO DE LA ASAlIfBJ-1EA 

.\. PARTICIPANTES 

P;nticiparoll 011 egb VIn Asamblea Ordinaria, p residida por S.E. ('1 

sellor ~fillistro d e C11'tura. y Educación (l e la Nndóll, d O(' tOl' J'unll Rafael 

lAcren<"\' Amnc1('o. d secretario de Esta<lo do -~(hlc. a(',iÓn ele la Nación, 

])rof. José ~\ngcl 'Paolillo, en l'erJ1'(}~ entn:·ión d e la. N~\ción ; Jos sCiíorE'S 

D01egac1os Militares: Comodoro Adolfo .Julio Saint Martín. el (:01'011<1 

.Tllan Luis Fasqualini ;" (>1 Cnpit{ITl al' l\a"to Juan C'nrlofi ~Joen:lll ans; 

delegaciones d e las pl'oYill<:.Ías, ele l Territorio Nae íoll a l de ]a Ti~rra. del 

:F'uego, Antií.r tic1a p Islas del Atl úlltico Snr y de la. ~InnieipalidD<1 (1e la 

Ciudad d e Buenos Aires '::'l1 cah ezadas p or los scüores ~.1:inistl'o s :\' Sene· 

tarios Provinciales (',on competencia en ·Ecluc::lcióll. 

Los nombros de los partie:ij1HJltes figuran en el Anexo 

13. ACTO DE APE.H.'I'URA y 8,ESTON PLEN}\ RIA 

El .5 de junio d e 1979 n las 10'::10 o;:.'n la se d(~ de la ex Legi!'llatura Provin

cial , se cumplió el neto inaugul'al co n asi~otencia del s·ello1' Gobemador de 

la Provincia · de Santa. }"2, Vicealmirante Jorge Allíbal de Símnni, y de 

autoridades e,iviles, .militaref3 y eclesiásticas de la Provincia. Se procede a 

izar la. enseña patria y se entollan las estrofas elel Hil11110 Nacional. 

Acto seguido el capell á n militar cl.eya, un a plegal'ia por (>J éxito de ¡os 

tra.bajos (~e la Asamhlea·y IU'2go el señor Gohemador ·de· la Pl'ovinc..'1a 

de Sa.1lta,' Pe hace uso de la, palabra para clall la biJmvenida ' a las d eh[,p. 

ciones. Anexo II-a. 
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El seií.or :.\1hlistJ'o el e Cultura y Ec1ucn.c.ión de ]a Nación prollunda ,,¡ 

(liscur.')o de ap . l'h¡; ·¡¡ e11 el que trata los aspectos '2c1utatil'os qUE' IJl' eoeu· 


pan a su gestión, pOldendo especial énfasis en la elaboruciÓJI de la L': ;)" 


N aeional de Edllc n~i{)!l. Anexo U-a. 


R.etirada.s las autoridades asist.21ltes al ado , y siendo las 1J .30) :oC c1eei!(1 a 


a.hiCl't.a la scsi ,Jn. 


Las actividades subsi,'=\" uiclJtcs fu e ron: 

l . 	 Oonsbt,uc.-ión fc.1';l~:Ü de .la AsambJeH y elcc:e ión de autoridac10.s. 
L :1S clesignuc¡ cJ]l , s pina Jos re : pecti 'os cargos r .x a}'C'l'Oll en: 

Vicepresidente: 

2I:fjll1.stro dl' ";ducal"lión J Cultul'a. de la Pl'oyiJlt;iu el e: Santa Ee, 

Capitún de Xa\'ío Ednardo A. Canel'as. 

Secretarios: 
Ministro de Gobierllo y EducaeiÓ'n. de la. Provineia de San Lws, Dr. 


Eduardo Bl'!úlley. 


Ministro de Eill1caóón y Cultura ele la Pl'ovincia, de. Sant.a Cruz, 


Vkccomoc1ol'o ( R) Carlos Maria Campos Urihuru. 


2. 	 Lectura. del temario telltati\'o .Y d·:; l:t a.genda, lo s que l'('sultal'on 

aprobados por unanimidaü. 

3. 	 Aproba.ción del A(·ÜI. de la VII Asamblea Ext.raordinaria, previa refor

mulación del itcm décimo y sexto. Anexo 111. 

A continua¿ión se Tinde hOlU-2na,je a 'la memoria o.el Cl1e1. Carlos i~... 
Amézaga) l'ceientelllente fallecido, quien fuera miembro activo oc1 C'FE. 

Luego se infol'lll<.l a la Asa.mblea sobre t'] proyecto (le l ey de c.l'ea(;ión 

del Consejo ]'·Yleral de Cultlll'a y Educación, inicia.ti\'a qu e fuera apro

bada, 011 la VII Asamblea Extraordirlul'ia., Buenos Ai:cs, 18 de diciembre 

de 1978. 

Siendo las 16.30 so pasa a cuarto interllledio para da r lugar al sahtc10 

protocolar de los jefes de dc]egaeión al señor Goberna,dor. 

A las .L6.45 sc reanuda la. Asamblea en. plenario. 

Se trat.a en primor lugar el reemplazo del Histema Fed·2. nü de Planifi .. 
eaciÓll ele Const.l'UeCíOlles Escola.res por una Comisión denominada, ele 

« llLfl':1estl'udul'a Písica y Arquitectura." a. in.cluÍl'se en la Comisión 

Perma.nente de Coordinación de. Ac~iones. Luego de algunos U)lnbios c1e 

forma. se aprueba el proyect.o. Anexo IV-a. 

Se pasa a. considerar la adopción de una, polít.ic.a en materia de Educa

ción Espc~~ial, siendo aprobado el proyecto de Recomendación luego de 

alguna.s aclaral:Íon-:.·s sobre terminología e!ipec:ífiea. ~~nexo IV·b. 

A continuaóón ~e considera el tema Est.adística l~ducativa aprobándose. 

el proyecto de R,ecomendaóón. Anexo IV-c. 

El último térmi.no se trata el tema Régimen eh la adh-idad do<:eilte P!:l.,l'!l 

el nive1. medio, ae:larándose que se trata de. una, ,{ organización pedagó

giea" más que de un (1 sistema" y qne lo propuesto es un primer paso 
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hacia la implementación de un régimen definitivo) encarado desde el 
punto de vista docente. &¡; apnleha la Re',?,o11le.nda.ciÓn con enca.rgo espe
cial a la Comisi6n Permanente respectiva de revisar los porcentajes enun

ciados y proseguir los estudios ·:;mpl'cndidos. Al1CXO IV-cl. 
Siendo la.s 19.30 se pasa a euart.o inten110c1io hasta el día siguiente. 
El miércoles G de junio a las 9.30 se r et:ul'nda la sesión luego c1~ iz:;¡rse 
la }Jan dera. nae,ional. 

El señor Pre~i(~ellte Rlluneia su COllculTcneia a la XXXVI Reunión do 

la COnfer<211cía IntenlaciollaJ ele ]a Ed ucaóóll, organizada por 1ft 0fie:in a 
Interna.cional de Educaóón a celebrarse en el pr6ximo mes de julio. 

Integrará la (}(~legación la señora Ministro de E'c1ucaeAóll, y Cultura de la 
Provincia de Conientes

J 
Iáe. Elizabeth Sigel d I? Sempel', que ha sido 

invitada opoJ.'tunaU}¡~mte. 

A contilluaeÍón se determinHn los t-:~mas que serón estucHados por las 
Comisiones P ermanentes para ser tn~tndos eu las próximas Asambleas) 
Como también los n-slNltos que continúan en consic1eraci6u, aprobándose 
la Resolución eorr'2spondien te. A1) exo IV-('. 

Se es tablece luego que ja, próxima Asamblea del COlls.ejo l'cclc l'al de 

Ec}ucación se rcalizal'fL 011 la Froyincia de Chnbut, en la ln'hnera quin

cena clf31 mes de Jlovil;'mbl"C', en la. eiuc1ad que se d~termillar5. oportuna
mente. An~xo IV-f. 

Aeto seguido se pa.sa a. cuarto illt,cnncclÍ.o para. dar lugar a la firma de 

los Convenios de Traslados 1)rovisorios y P ermutas Int.el"jnrisdiccionales 

del pf3rsolla.1 docent:2) en forma e.OlljUllhl por el señor Ministro de Cultura 
J Ec1ucac~iól1 de la. N ación y los Reprü: cntantes de t.odas las jurisdie
ciolles integrantes del Oons..:.'.1o Ji'ed,,'l"al (le, Educae:.iún. 

(l, Ac'rO DE CLAUSUH.,A 

Siendo 1a$ 11.50 t;e inicia. la sesión d/ó dausura a la que concurre en 


repreS<2utnó6n del señor .Gobcma.dol', el señor Ministro de Gobierl1O de 


la Provincia y autoridades provinciales. 


Se da lectura a las ~ecol1lellclaciones y Reso1uciones aprobadas en las 

sesiones ordillarias, tní.'s lo cual el R::presentallte c1el la Provincia de Cór

doba, Pl'ofesol' J!'lorcal .conte, expresa. su agradecimiento a las autori· 

dades naciol1ales J provinciales (10 Sal1ta :F'e por la g·.:nerosa l'~'cepción 


dispensada a los pa,l'ticipalltes, AIl;exo V-a. 

Finallliente el señor Ministro de Cultura, ~T Edut:aciól'l de la Naeiól1, Dr. 


•Juan Rafael Ll'2rel1a Amadeo , pronuncia el discurso de clausura de l~ 
VIII Asamblea Ordínaria del Conse,jo Fedel'a,l de Educ:ación. Anexo V -b_ 

Siendo las 12 se arría el pabellón na~ional y se da p;1' lQvantada la 

sesión. 
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l:\,nexo 1 




PARTICIPANTES E N LA VIII ASAMBLEA ORDINA RIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


NACION: 

Dr. J uan Rafael LLERENA AMADEO 
Mini st,·o de Cultura y Educación de la Nación 

Prof. J osé Angel PAOLINO 
Secrctw;"'io de Eslc/.in de Edtu;ación 

Comodoro Adolfo J . S~NT MARTIN 
Delegado Milita'" de la Fuerza Aérea 

Cne!. Juan Luis PASQUALINI 
Delegado Mi li tar del E j ército 

Cap. de Nav. Juan C. MOEREMANS 
Del&gado Mi lita'" de la Armada 

Cne!. (R) J u lio César VIOLA 
Secretario T écnico del Comi té E jeculi¡;o de! Co ;:scjo 
Federal de Educae'Un 

Dr. J avier MA RCENARO BOUTELL 
Secretario Privado del Sr. MinistTo 

Dr . Enrique R. MORAD 

Prof . Antonio M. DURAND 


Lic. Jorge Alberto SUAR 


Asesor es Minister iales 

D. Vicente VILLELLA 
Jef e de Ceremonial 

D. Roque P . DE LUCA 
Jef e de Prensa. 

Prof. J osé Martín O'GORMAN 
Secretario de Actas del Comité Ejecu ti1;o del Consejo 
Federal de E ducación 
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D. Cosm{~ FLEITAS 

E'iWaTgado de Custodia 

11:UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES: 

VicecoD1odoro (R) Enrique José SANZO 
Secretario de Educación 

BUENOS AIRES: 

Gral. de Brig. (RE',) Ovidio J. A. SOLARI 

Eli1//istro ele Elducaci6n 


Héctor D. BRUGO 

D·irector AdJ:yz,inistrativo d/3 la Subsecretaría. de EducaC'Íó¡'t 

C;'\.TAMARCA: 

Dr. Pedro SOFIEL ACUÑA 
lIiinistTo de Gobierno y Educación 

Santiago Jaime AGÜERO 
¡{funcionario elel l'fiiniste't'io de Gobierno y Edllcación 

CORDOBA: 
Alb2rto FLOREAL CONTE 
Secretario de Estado de OuUuTa y Educación 

J osé CARRANZA 
Subsecreta.rio d.e Educación 

Esteban D. SANCHEZ 
Jefe Asesoría Jurídica 

Livio GRASSO 
Jefe D'ivisión Estadísticas 

CORRIENTES: 
Lic. EEzaheth SIGEL de SEMPER 
BHnistro de Educación 

Dr. Luis ACOSTA RESELLINI 
SubsecretrJ;t io de Educación 
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Prof. Marlha F. de SERFATY 
Jefa del Depart-a'l1wnfo de Planea.rnieni"o y Progra'ma,C'ión 

CHACO: 
enel. Osear José ZUCCONI 
Ministro de Gobierno e Interino de Educaóón 

María E. R. de CARRIO 
Subsecretaria de E1du"cación 

Carmen B. CASAL de GRILLO 
Directora Centro Documentación e Información Educativa 

CHUBUT: 
Cap. de Nav. (R) Jorge Horado SUAREZ 
Minisi'ro de Gobierno~ .Educación y Justicia 

Roberto MALBOS 
Interventor Consejo Provincial de Ed'l1,cación 

Stella Maris TOLOSA de MARES 
Subsecretaria d.e Educación 

ENTRE RIOS: 

Hunlberto DATO 
Secretario de Cultura y Educación 

Clara V. PREVEDEL de BONFILS 
Jefe de Planeamiento-Coordínadora C.F.E. en Entre Ríos 

Jesús FRANOO 
Asesor Legal Secretar:a. de Cultura y Educación 

FORMOSA: 

Tenel. (R) Rómulo R. HERNANDEZ OTAÑO 
Ministro de GobiBrno 

Cirilo Ramón SBARDEL.LA 
Secretario Técnico Enseñanza. Media 

Antonia V. de MENDIETA 
Asesora Letrada Subsec. Educo, y CuUura 
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.TUJUY: 

Cnel. Ricardo José ALDAO 
Ministro .ele Gob'ierno) Justicia y Educación 

Ofelia lVI. de SUGRAÑES 
SecretaTía de Estado de Educación 11 Cultura 

MiTyam A. d e ALTAMIli-ANO 
Directora de Planea1niento Educativo 

LA PAIv.IPA: 

Alb€rto Raúl RUEDA 
Ministro de GobiernoJ Elducación y Justicia 
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Anexo 11 




DISCURSO PRONUNCIADO P OR EL SEÑOR 

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, 


VICEALl\1IRANTE JORGE ANIBAL DE Snvl0NI 


Como Gobernador de la Provincia del Santa Fe, siento verda
d'2ra s,ttisfacd ón y ol'gullo de estar con tan distinguida concu
rre.nda y darl.es la bienvenida a esüt provincia. 

Después de má:s de tres años en. el proceso de Reorganización 
Nacional que nos convocara para volver a haeer surgir a nuestro 
país, podemos afiru._ar que ya estam.os viviendo resultados posi
tivos. 

Hoy ya 801110S un país >erguido, que con pujanza ha retornado 
a tran!sitar loS' senderos históricos de grandeza que nos legaran, y 
en tal s'2ntido, debemos continuar en forma compartida la tarea 
para la que~ fuimos convocados. 

He tomado conocim.íento de los temas qu'.?: habrán de analizar 
en €3ta ocas~ón y tengo la certeza que las conclusiones a que arri 
ben serán deí positiva trascend-enc;a en el área educacionaL 

La importancia de estaís Asambleas, en las cuales se reúnen 
los responsables de la conducción educativa nacional, 'es indiscuti 
ble, fundamt'l11talme.nt8. por la necesaria coordinación en tal alto 
nivel que llevan ünplícitas las recomendaciones que resultan 
de ellas. 

Seda interesante analizar la idea de quel la Asamblea, luego 
ele sus sesiones ordinarias, adquiriera el carácter de permanente 
para que s(~a utilizada como idónea y fluido canal de comunica
ción entre los Ministros, de manera que sean consultados antes 
que se adopten medidas o decisiones trascendentes, que en su 
,aplicación, tendrán p"c~3t~riormente gran repercusión e incidencia 
ffil las Provineias. 

La complejidad d2 los tiempos presentes y de los por venir, 
la confusión de la vida díaria trastocada en su escala de valores 
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esenciales, la sistemática agrEsión de aquellos que consciente o 
inconcienten1ente contribuyen a la tare<1 de destruir el alma de 
nuestro ser nacional, nos plantea d siempre renovado desafío de 
educar con y en la verdad. 

A lo largo de muchos y tristes años, nuestra esencia como 
Nación fue socavada en sus estructuras. por la negligencia displi
cente y culpable de muchos y por la perfidia .subversiva de aque
llos que no vacilaron en trastrocaT las mentes de nuestra juventud 
para llevarla a subvertir nuestro sistema de vida llegando al cri
men sin ningún cargo de conciencia. 

DE:1bemos concentrar nuestros esfuerzos en recon.struír, en 
consolidar nuestros mejores recursos durante largo tiempo incon
cientemente desprotegidos. 

E1ste ha sido instituido el Año Internacional del Niño, y por 
ello ü:nemos que ,em.peñarnos más en darle la oportunidad de 
desarrollars'e en una sociedad sana y moral, revirtiendo el procet3o 
d;'sociante que nos tocó vivir. 

Es indudable que la piedra basal de esta sociedad es la famt
lia, que ha sido permanentemente agredida de muy distintas y 
diversas maneras. Así todos los esfuETzOS que en su consolidación 
se realicen serán ·en beneficio de ese niño. Aprecio que la escuela 
:::s justamente el lugar más idóneo para comenzar con esa tarea, 
llevando la familia a ella. 

Se ha señalado que la ·escuela es también hogar, y si muchos 
han sido los constructores de la grandeza nacional, entre ellos, 
COlll0 destacada figura, la del maestro adquiere particular relieve) 
porque . . . El es el ser capaz de iluminar desde adentro y promo
ver las capacidades, aptitudes y habilidades de los educandos en 
el camino de su personalización. 

El es el I'ser capaz de realizar una educación que tienda a 1a 
formación de la persona corno tal, con su significado de vida y su 
dhnens~ón trascendente,. 

El es también el ser capaz de· asumir una pedagogía de los 
valores que rechace la ingerencia de cualquier teoría, técnica o 
metodología, que atente contra, nuest.ras tradiciones culturales y 
educativas. 
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El es el quo tiene que ser capaz de usar el ejemplo como 
m'cdio de ,conducción, la alegría como medio de c01TIunicación, el 
amor como inspirador del acto educativo, logrando el desarrollo 
de la personalidad, cultivando aptitudes y actitud~s menta12s, 
para qu,:· el alumno aprenda a pensar, a comunicar: su:] pensamien,. 
tos, a discriminar y jer arquizar valor'2:.3 y formar juic.ios atinados. 

En esta tarea de fonnac.ián de nU-lst:a ju-v~entud ,8 '2 deb-:-l'já e:Jt\
car para el futuro, enseñando a pensar en el mañana de manera 
tal que nurica queden d~trás del pr¿'sente, capacitándola para en
carar convenientemente pTeparadoi3 los nuevos tiempos, en el con
v'encimiento que los temas trascendentes, que los grandes te;mas 
ce la humanidad: la fanúlia1 la justicia, las normas éticas, el 
amor, hcy rnás que nunca deben conformar la personalidad de las 
nuevas gEueracion?,g. 

Señor Min}istro de CuJtura y Educación de la Nación, como 
pres:dente de la VIII Asamblea Ordinaria del Consejo FeoeraJ de 
Educación, reciba ust::d mis sinceros de'seos de una exitosa y 
fructífera reunión. 

Anexo ll-b 

DISCURSO DE APERTURA PRONUNCIADO POR EL SEÑOR 

MIl\"1:ST'RO DE CULTURA Y EDUCACION DE LA NACION, 


DOCTOR JUAN RAFAEL LiLERE-NA AMADEO 


Señores, sean las palabras. iniciales de esta ABamblea que ha 
de sesionar en la muy noble ciudad de Santa Fe, para saludar a 
lo.s señores representant€s de las provincias, di13puestas a traba
jar 'eil ,una de las tareas más importantes de las que caben en la 
aCc.Íón de gob~erno, cual 'es l~ de mejorar convenientemente el sis
L 'ma educativo de la Nación toda. 

La tierr a de sel3iones tiene para los argentinos connotaciones 
h :stóricas tales que y.a condicionan todo nuestro trabajo. Esto es, 
tierra fundadora de ciudades, promotora en el tiempo del fede
ralismo en la Nac;ón, y finalmente cuna de nuestra organización 
definitiva.. En esta tierra santafecina, señores, se han dado cita 
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nuestros mayores para p3nsar y organizar el país del futuro, ne~ 
gada la hora de la Constitución. Supieron en ese momento depo~ 
ner localismos y cuestiones accidentales para adherir férrealuen. 
te a la unidad y a la grandeza de la Patria conlún . 

Hoy, señores, toca a nosotros, responsables máximos de la 
Educación, la Cultura y la Ciencia en cada una, d0 las provincias 
yen la Nación toda, encontra'rnos parR trabajar en común acer
ca del proceso educativo nacional. 

i Que sea el espíritu histórico de esta tierra de Santa Fe el 
que infunda en nosotros la grandeza y la luc idez n~cesarias para 
acertar en nuestra tarea! 

Señores., los temaiS que en esta Asamblea se proponen para 
ser analizados, si bien se contienen bajo objetivos particulares} 
cobijan una preocupación común: "la r enovación de la Escuela 
Media". Renovadón no como una lnera m.odificacÍón, ni mucho 
nlenos como hacer algo totalmente nuevo, sino como revitaliz~t
ción" como dar una vida mejor, una dinámica mejor. 

Pero no se logra una cabal renovación en un sector -aun
que capital- de la educación, si no se opera la renovación de la 
educación toda. Esta renovación cabal de la educación, gesta y 

supone una nu.~va ley orgánia de educación. 

Digo que ·este proceso, que tiene y debe darse, gesta y su
pone una ley orgánica de educación, porque la leyes simultánea
mente un principio y un fin. Es un principio porque es guía de 
~.¡..cciones, eS' un fin porque busca plasmarse, encarnarse en las 
acciones. La Leyes modelo que moldea las acciones. 

Por lo dicho, la gestación de la Ley tiene un antes y un des
pués. Un antes, como lnomento preparatorio en que la leyes y 
debe ser un propósito asumido, debe forjar una actitud, una dis
posición nueva en toda la. comunidad educativa, de forma tal que 
ella surja como un alumbramiento necesario. Tiene un d~.spués, 

que es su realización en la dinámica educativa. 

La nueva Ley supone y exige, entonces, un momento prepa
ratorio, una refJexión, porque no hay camb:o sin alguien o a lgo 
que cambie, para algo y a través de algo. Es decir, 'exige una re
flexión sobre las mÍsma's instituciones educativas y su sisterna, 
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sobre los fines y por ende principios que .la fundan, y los Ine
dios de acción. 

Una reflexión sobre las institucionss educativas y su siste
ma, debe llevarnos a alnpEar el concepto de institución educ2t i
va, r eemplazándolo por -el de conllmidad educativa, en el que lcu 
preocupación. ha de ser 110 sólo que cumpla con lo educativo , sino 
también con esta forma más rica que es la comunidad. Una co
lTIunidad en que el trabajo educativo no só¡lo sea fruto de la in
terrelación estudiante-profesor, sino también de los €istímulo ~-\ , 

preocupaciones y posibilidades del ambiente familiar y social. Sólo 
una comunidad educativa puede ser el agente idóneo, el lugar apro
piado en qu-e se cristalice un concepto pleno de educación como 
"aquella capacitación de la persona que le permite alcanzar su 
p:!:'oyecto fundamental y personal de vida". Sólo en una comuni·· 
dad educativa obtienen sus auténticos perrües el estudiante y el 
profesor, al aunar conocimientos y acción ,en torno a los ideales 
y valores que sustentan la educación, el hmnbre· y 'su cultura. 

Una reflexión sobre el sistema educativo debe llevarnos, con~ 
sccuentem'ente, a ampliar el concepto de deducativo", que suele 
darse sólo .en ese contexto formal y sistemático, para integrarlo 
con lo que es Cultura, Cienci.a y Técnica, y que podríamos consi
derar como educación parasístemática, así coniO tarnbién el apor
t e de la comunidad en general y de los medios' de comunicación 
en part icular que, aunque asístemáticos, integran el proceso edu
cativo. 

Reitero, es estO' consecuencia de reconocer a la educación co
mo una realidad integral, en la que diversas partes esenciales 
constituyen un mismo todo. Integración de Educación y Cultur a, 
Educación y CIencia, Educación y Comunidad, no es H1arC2Y de
pendencias. es simplen1.e.nte reconocer la esencial y necesar ia ar
tkulación que debe tener el proceso -educativo. Es nada lnás que 
reconocer la realidad . 

g s to s :gn]Íica en las acciou:::s, una constante y vital inter
comunicación, de forma túl que desde los primet os ciclos y nive
les, la cultura sea una realidad vivida , un verdadero "cultivo" en 
los va.lores y herencias históricos y nacionales, que la ciencia est é 



pre-sente como investigación junto a l0's primeros rudimentos, y 
la comunidad toda se haga €'Co, colabore y se beneficie con el pro
ceso educativo. La Cultura, la Ciencia, la Técnica y 'la dimensión 
social, no son un epílogo del s.istelua educativo, son principio y 

parte, pues sólo se educa en la cultura, en la investigación cien
tífica, y en el reconocimiento que la educación. es una tarea y un 
bien común. 

Una reflexión sobre los fine's y por ende principios de la ac
ción educativa, ha de sér ocasión de reabastecernos 'en los valo
res que: si8mpre han caracterizado a la educación argentina, con 
sólo una exigencia:, de mayor objetividad, profundidad y plenitud. 
Los medios educativos, y sobre todo el progreso técnico-instru
mental en materia educativa, d'2-be r2vertirse sobre los mismos fi
nes para extraer todas sus posibilidades y riquez.as inagotables. 
Es decir, debemos lograr una nueva articulación fines-m·edios que 
importa una m~jor capacitación y real perfeccionamiento de edu
('andos y 'educadores, de forma tal que la receptividad de conoci
mientos y valores, la respuesta y la realización alcancen en la 
lnayor integración mejores logros. 

Esta Y(~flexión sobre los fines, debe llevarnos también, a to
mar candencia una vez más que la educación ha de estar al ser
vicio del educando qUB no es mera al~cina a moldear sino arcilla 
a moldearse, que pued~ y d'2be autoconfigurarse con un pensa
miento propio, con una voluntad propia y en -el marco de su na
tural estilo y personalidad. E.l educando es un ser humano, y como 
tal sólo tiene los límites d'2 su naturaleza y de los fines que Dios 
ha impuesto a su peculiar creación. La educación debe ayudar. 
dirigir y corregir al educando, peTO no puede, ni debe 'suplantar
lo o sustituirlo, sino r,espetarlo y orientarlo desde su naturaleza 
y en vista de sus fines. 

j Mucho me preocupa que frustremos a nuestros adolescentes, 
lnaestros y profesores, que están ávidos de lnotivaciones nuevas, 
dI:; posibilidades más plenas, a la postre de una tarea más capa
t:ítada e integral! 

iTenemos una materia dispuesta, estudios y técnicas que nos 
brindan grandes posibilidades y un compromiso muy profundo 
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con nuestra Patda! i Nada puede impedir la ansiada renovación 
en todos los rincones del país y para todo el país! 

Decía al comienzo que n:novación 'educativa y nueva ley son 
consecuentes y exigen de un m..omento pr eparatorio, de un pro
pósito como el que hemos descripto, por -el cual la r enovación y 
la ley han de r2sultar un alumbramiento necesario. 

Una nueva ley orgánica de educación ha de contemplar en el 
trataJniento de sus fines y princip-ios fundanlentales, no sólo los 
fines de la educación y del sistema, sino también los der-schos y 
debs'res de las personas y de la sociedad y las funciones del Es
tado, de los docentes y de los establecimientos educativos. 

En lo que respecta a los deyechos y deberes de las personas 
y de ,la 'socird8Jd, ha de tenerss en cuenta ese nuevo concepto d8 
"comunidad educativa", en la que no sólo ingresa el educando y 
el m,aestro formalmente considerado, sino la comunidad familiar, 
religiosa y profesional. 

En segundo lugar y :en lo que hac21 a la estructura del s:ste
ma educativo, una nueva ley ha de contemplar que ese concepto 
de educación integral consolide un todo en el que no sólo tenga. 
eabida lo sistemático, 'sino tanlbién lo parasistemático y lo asis
te.mático. 

En el terreno de lo concreto, esto va a S'ignificar que junto 
y en forma invertebrada con el tratamiento de los distintos ni-· 
',eles -educativos, vale decir preescolar, primario, secundario, ter
ciario no universitario y universitario, se de cabida no sólo a la 
así llamada educación 8sp::-cíal, sino a la educación parasistemá
tica y asisLemática. Hemos entendido por educación paristelná-, 
tica, la educación en la cultura, en la investigación científica y en 
la técnica desde los primeros niveles y ciclos del sistema; henlos 
comprendido que los lllediO's de comunicación y la comunidad en 
general, inciden y han el,?; contribuir responsablemente en el pro
ceso educativo. 

Un tercer paso lo ha de constituir el tratamiento del gobier
no y administración del sistema, ,en que S'2 han de determinar I~J 
competencias del gobiErno nacional y de los gobiernos provincia
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les, como las respectivas: coordinaciones interjurisdiccionales e in
t ersectoriaJ:es, y las disposiciones relativas a títulos, certificados y 
habilitaciones. 

En'un cuarto y quinto paso S 2~ considerarán los establecimien
tos educativos de todos los n iveles y lo que respecta al personal 
docente) tanto del orden público estatal como público privado. 

En un s~xto y séptimo paso se contendrán, resp2ctivamente, 
la s disposiciones financieras y t ransitoirias. 

SEl~ORES : 

La ley orgánica de E:ducacIón es n~~estro compromiso y esta
mos trabajando en ello. Inv~tamo'S a ustedes como representantes 
de todas las provincias argentinas, d 'd Territorio N8Jcional de Tie
rra del Fuego, Antártida e 181a.s del Athíntico Sm:, y de la Muni
d.!J·a ljdad de la Ciudad de Buenos Aires, a participar activam·ente 
como artífices en esta tarea. 

La integración del Consejo Federal de Cultura y Educación y 
]a r enovación de la E scuela Media, tenlas principales que nos han 
l eunido aquí en Santa Fe, deben ser visualizados a la luz de ese 
objetivo, ya que constituyen etapas para ,su logifo. 

Integrar los Consejos Federales de Cultura y Educación en 
un solo organismo, es integrar e11 la educación lo sistemático, lo 
par8s1s'(;emátíco y lo asiste:nlático, ta.! como hemos señalado an
t '2riormente. 

Renovar la Escuela Media significa replantear los perfiles de 
E'::ltudiante y profesor para lograr la auténtica comunidad educa
:iva, ll1ejorar la currícula y capacitar y p'3rfeccionar al docente, 
en todas las regiones del país.. 

Nuestros antepasados, desde Santa Fe, organizaron la Repú
blica. Invocando como ellos la inspiración divina aSUluamos en
tusiastam'ente, sin retaceos, sin mezquindades, la apasionante ta
rea de organizar la educación, 
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Anexo III 




ACTA DE LA VII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


- - - - E:n la Ciudad de Buenos Aires, a loS' dieciocho días del 

mes de dicien1bre del año mil novecientos setenta y ocho, en la 

sede del Consejo Nacional de Educación, calle Pizz,urno 935, sien

do las nueve horas, se cumple el acto inaugural de la VII Asam

blea Extraordínaria del Consejo Federal de Educación con la Pre

sidencia dél señor Ministro de Cultura y Educación de la Nación, 

Dr. Juan Rafael Llerena Amadeo y con la presencia de los repre

sentantes de las Provincias de: Buenos Aires, Gral. de Brig. (R) 


Ovidio J. A. Solari; Catarnarca, Prof. Federico E. País; Córdoba, 

Vic:ecomodoro Eduardo Guillan10ndegui '; Corrientes, Lic. Elizabeth 

Sigel de Sempür; Chaco, Sra. María E. Rodríguez de Carrio; Chu

but, Lic, Stella Maris Tolosa de Mares; Entre Ríos, Comodoro Oc

tavio José García Mira; Formosa, Cnl. Alfonso Ruggiero; Jujuy, 

Cnl. Ricardo J. Aldao; La Pampa, Cnl. Alberto Raúl Rueda; La 

Rioja, Lic. Carlos Alberto MacíaS'; Mendoza, Dr. Carlos Orlando 

Nallim; Misiones, Comodoro Miguel A. Bertolotti; Neuquén, Cnl. 

Hugo Raúl Irlgoyen; Río NE:gro, Dr. JuliO' R. Meneses; Salta, Cap. 

de Frag. René Julio Davids; San Juan, Comodoro Ernesto Enri

que Baca; San Luis) Dr. Eduardo Bradley; Santa Cruz, Prof. An

gel Castro; Santa Fe., Cap'. de Navío Orlando Pérez Coba; Santia

go del Estero, Prof. Isabel Buxeda de Cano; Tucumán, Prof. Sil

via Hortencia Sueldo. Relpresentan a la ~ilunicipalidad de la Ciu~ 


dad de Buenos Air,es el Comodoro René J. Salas, y al Territorio 

Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur) el señor José María Guillén. Por la Delegación Militar con

curren el Cnl. Carlos Eduardo Arnaíz, el Capitán de N avío Guido. 

D-egano yel Comodoro Adolfo Julio Saint Martín. Está presente 

el señor Secretario (le Estado de Educación de la Nación, Prof. 
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José A, Paolino. Actúa como Secretarj,o Técnico el Cnl. Julio Cé
sar' Viola y corno Secr etario ele Actas, el Prof. José lifartín Q'Gor
ruano PRI1YliEHO: Se procede a izar la Bandera en el mástil de la 
plaza Pizzurno y a continuación toda la concur rencia entona el 
Hünno Nacional ejecutado por la banda del Regirniento de Gra
naderos a Caballo General San lVIartín. LQ.wgo el R.P. Donüngo 
Basso -eleva una invocación a Dios' pidiendo su protección sobre 
los trabajos que se van a emprender en orden a la ll'lejor educa
ción del pueblo argentino. SEGUNDO: A las nueve y treinta y 
cinco horas se inicia la Asamblea con las palabras del señor Pre·· 
sidente, quien, al dar la bienvenida a todas las delegaciones, es
boza el plan de trabajo de ,estas jornadas, destacando su trascen~ 
dencía, para cuya mejor solución compromete la colaboración y 
el enlpeño de todos los presentes. TERCERO:. Se procede de in
mediato a. la elección de las autoridades de la Asamblea. A pro
puesta del señor representante de la Provincia de Buenos Aires, 
que fue apoyada por el señor Presidente y aprobada por unani
lnidad, se acuerda que las autoridad.es designadas en la última 
Asamblea Ordinaria continúen en el desompeño de sus cargos has~ 
ta la siguiente Asamblea Ordinaria. Por tanto, actúa como Vice
presidente la señora Prof. Isabel Buxeda de Cano, Secretaria de 
Estado de Educación de la Provineia de SanUago del Estero, y 
COlno Secretarias la señora Lic. ElizabtJth Sigel de Semper, Mi
nistro de Educación y Cult ura de la Provincia de Corrientes, y 
la señora Prof. lVlaría E. Rodríguez de Carrió, Subsecretaria de 

Educación de la Provincia ael Chaco. CUARTO: Por Secretaría se 
da lectura al temario y agenda tentativa que resultan aprobados 
por unanimidad. QUINTO: Por iniciativa del señor representan
te de M,enaoza s~ omite la lectura de las actas de la VI Asam
blea Extraordinar ia y VII Ordinaria rea1izadas en Santiago del 
Estero en el rnes de julio del presente año. Por la tarde, antes 
de levantar la reunión, se recogerán las observaciones al respecto 
de los s.eñores r epresentantes. SE:AnrO: Se pasa a considerar el 
d8Spacho sobre modificación de la L ey NQ 19682/ 72 sobre Crea
ción del Consejo Federal de Educación. Luego de aprobarse el 
despacho en general se leen una por una las modificaciones pro
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P'WSÜlS que son aprobadas con algunos ca:mbios de forrlla. El se
ñor Presidente declara que con lo acordado se acepta 1a incor
poración de la 11unicipalidad de la C:udad de BW:il1oS Aires y úel 
T'erritorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico SU! al Consejo Federal d,= Educación; pero anuncia que 
en {jI curso de la Asamblea presentará un proyecto sobre unifica
ción del Consejo F:ederal de Ec.1uc::tción con €l Consejo Coord:na
dor de Cultura. SEPTIMO: Se trata de inmediato el tema:. "Adop
ción de una política en materia de Educación Especial y difusión 
de las escuelas de Educación' Especial". Por Secretaría se leen los 
despachos correspondientes que son aprobados en general; dejan
do su consideración en particular para la sesión de: la tarde. Sien
do las once y cuarenta se pasa a cuarto intermedio hasta las die
ciséis. Para las. doce y quince los señores jefes de delegación tienen 
una audiencia con el Excmo. seño~ Presidente de la República. 
- - - - Siendo las dieciséis y quince se vuelve a reunir la 
Asalublea para considetrar en particular el despacho sobre E<lu
cación Especial. El mismo queda aprobado en todos sus términos. 
Se destaca la buena labor de la Comisión encargada del tema. 
OCTAVO: Se tratan los despachos sobre uTraslados Provisol'Íos 
y Permutas". Se aprueban ,en general. En el tratamtento en par
ticular se dan 'algunos cambios de opinión quedando también apro
bados 'sin modificaciones de fondo. NOVENO: El señor Presidente 
pregunta si hay observaciones que fonnular a las Actas de las 
Asamblelas de Santiago del Estero. Al no haberlas se las da por 
aprobadas. DECIMO: Se entra en la consideración de los despa
chos sobre Contenidos JYIínimos de Enseñanza para '21 Ciclo Básico 
del Ni:vel Medio. Con respecto al de Lengua y Literatura el se
ñor representante por Catamarca obs(~l"va su extensión y carácter 
teórico, y pide su revisión. Tras E:scuchar diversas. opiniones S2 

pone a votación la ponencia resultando rechazada. Ante ]a pro
puesta d·~ aprobar solamente los Contenidos correspondientes al 
primer año, S 3 suscita un cambio de ideas, y puesta a votación la 
sugerencia se acuerda aprobar y pron1ulgar los contenidos para 
los tres años Ciclo Básico. Por unanilnidad quedan aprobados los 
Contenidos Mínimos de Lengua y Literatura; Lengua Extran
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jera (inglés y francés); Educa.ción Plástica; gducación Física y 
E1ducación 1\1usical. Siendo las diecinueve y treinta se pasa a cuar-· 
to intermedio hasta mañana a las ocho y treinta. - - - - 
-- - - - Siendo las nueve horas del día diecinueve de diciem
bre en el mismo lugar y con los il1is1110S participantes, continúa 
sus reuniones la VII Asam_blea Extraordinaria del Consejo Fede·· 
ral de Educación. UNDECIMO:, Se continúa con el tratamiento 
de los despachos sobre ContEnidos. Resultan aprobados por una
nimidad los correspondientes a Geografía; I-listoria; Formación 
Moral y Cívica; Ciencias Bio'lógicas; Ciencias Físico-Química; 
Educación Práctica y Matelnática. Este últilno da lugar a algunas 
observaciones sobre todo teniendo en cuenta la carencia de re
cursos humanos para la aplicación in..msdiata de los conceptos de 
JVlatemática Moderna. Finalmente se acuerda introducir una cláu
sula en la recomendación corr-espondiente, válida para todas las 
materias que su dictado 'Se hará en la m:edida que se disponga de 
personal capacitado. Se insiste en la necesidad de organizar cursos 
de actualización y psrfeccionamiento de los docentes. El señor 
representante de Mendoza recuerda al vigencia de los documentos 
previos a la elaboración de los Contenidos Mínimo.s que fueron 
aprobados provisoriam.ente en la Asamblea de Santiago del Es
tero. Se deja constancia de la intensidad y efictEmcia de los tra
bajos llevados a cabo al efe-ctD por los integrantes de las distintas 
Regiones y, en especial, por la Comisión PE['manente de Conteni
dos lVIínimos. DUOD-ECTMO: Calendario E-scolar Unico para el 
año 1979. La presidencia aclara la f exflbilidad del proyecto para 
ser adaptado a las necesidades y exigemcias de las Provincias. 
El señor Representante por Catamarca propone que se incluya la 
recordación de Ftay Mamerto Esquiú el día 11 del mayo. La inicia
tiva no cuenta con la mayoría necesaria para 8e1" aprobada. DECI
MOTERCERO: Se -aprueba el informe sobre Construcciones Es
colares. DECIMOCUARTO: El señor Bresidente presenta un 
proyecto de documento legal para unificar el Consejo Federal de 
Educación Con el Consejo Coordinador de Cultura. La Asamblea 
presta acuerdo para iniciar su sanción por parte del Poder Eje
cutivo. Siendo las doce y quince horas se pasa a cuarto internl-edio 
hasta las diecisiete! y treinta horas. - - - - - - - - - 
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- - - _. A 'las diecisiete y cuar ~.;nta se inic~a la sesión con una 
exposición del Cnel. Agustín Valladares sobre la subve,rsión en los 

aro.bient es educativos. El señor PTes;dente anuncia la transferen
cia de las Bibliotecas Popular es a la jurisdicción provincial cuya 
in1plem.entación se hará por convenio bilateral entre Nación y Pro
vincia. También rinde hOlnenaje al Consejo Nacional de Educación 
por la labor' cump'}ida en sus largos años de acc~ól1. y destaca la 
amable acogida dispensada por su p2'r:sonal a estas r euniones. 
También pone de r elieve la eficacia de la Secretaría Técnica y sus 
colaboradores en la organización de la Asamblea en todos sus 
detalles. DECIMOQUINTO : Por iniciativa de los señores repr e
sentantCis de Sant a Cruz y Mendoza se aprobó una recomendación 
del Consejo Federal de ,Educación para que se intensifique la en
señanza de los principios de la Soberanía Nacional en toda opor
tunidad. DECIMOSEA~O: Se proclama la Constitución del Comité 
Ejecutivo para el próximo período, con los siguientes componen
tes: por la Región CENTRO, el Ministro de Educación de la Pc~ a. 

de Buenos Aire.s, Gral. de Brig. Ovidio J. A. SOLIARI; por CUYO, 
el Ministro de Cultura y Educación d~ la Pcia. de lv.Iendoza. Dr. 
Carlos O. NALLIM; por NEA, til lViinistro de Gobierno a / c de 
Educación de la Pcia. del Chaco, Cnel. Oscar J. ZUCCONI; por 
}\:¡OA, la Secretaria de Estado de iEducación y Cultura de la Pcia. 
de 8ant~ago del Estero, Prof. Isabel BUXEDA de CANO; por SUR, 
el JVEnistro de Gobierno, Justicia y Educación de la Pcia. del Chu
but, Cap. de Nav. Jorge H. SUAREZ. La Vicepresidencia la des
empeñará el señor Ministro de Educación de la Pcia. de Buenos 
Aires, y la Secretaría la señora Secretaria de Estado de Educación 
y Cultura de la Pcia. de Santiago del Estero. DECThl0SEPTIMO: 
Se acuerda designar como sede de la próxima Asamblea OrdinarIa, 
que se reunirá en el mes de marzo venidero, la ciudad de Santa Fe. 
- - - - DECIMOCTAVO:, Se da lectura a todas las recornen
daciones y resoluciones que durante las ses~ones de las dos joro 
lludas fueron aprobadas por la Asamblea. Copia de las núslnas se 
guarda en el archivo del Consejo F-8deral de Educación. DECT
lVIONOVE-NO: Siendo las diecinueve y quince se! ini,cia el acto de 
clausura de la Asamblea con las palabras de la representante ue 
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la Provjncia de Corrientes en nombre de los participantes en las 
reuniones, destacando la Íll1portancia de los trabajos cumplidos y 
agT3,d0Cíendo las atenciones recibidas. A continuación, el seilor 
Idinistro de Cultura y Educación de la Nación r eseña hs tareas 
llevadas a cabo y formula votos por la felicidad de los presentes 
en oca3ión de las próximas fiestas, a la vez que señala la trasceü~ 

denda de la tarea que resta a los responsables de la conducción 
educativa en todo el país para el año próximo. Finalmente, con 
Irt ejecución d81 Himno Nacional se dan por concluidas laS' sesio
nes de la VII Asamblea E xtraordinaria del ConsBjo Federal de 
Educación. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Anexo IV 




Anexo P/-e.:. 

}c.esolución C.F.E. Nº 1 

Sg,~~ ta Fe, 6 de junio de 1979 

Visto lo re :;orll ?nc~(1do p'or EJ Corl1 ~té Ejecutivo en la reunión 
realizada en lvfendoz::1 c:~ .1 17 de abrH último acerca del S';'sten1a 
Federal ele Planiflc~~c:ón de las Construcciones Escolares (Si. Fe. 
p.e.E.) cr¿;acla por R:",:;oltlción N'º 7 de la V Asamblea Ordinaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que la transferel1cia de los servicios educativos nacionales de 
n~vel pre-primario y pr irnarlo a sus rcspectiva3 jurisdicciones 
r ealizada en vIrtud de las leyes 21.809 y 21.810 han variado fun
dai'l1entalment8 las circunstancias que dieron motivo a su creación 

Por ello: 
LA VIII .ASAMBLEA ORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 

RESUELVE: 

Art. 1º -- Reemplazar el Sistema Federal de! Planificación de 

las Construcciones Escolares por una Con:üsión a incluirse en la 
uPerman~;nte de Coordinación de Acciones". 

Art. 2Q - Esta Comisión se chmominará "de Infraestructura 
F1s1ca y Arquitectura" y tendrá po!' nlisión aseSorar al COl1s'ejo 
Federal en los teluas de 'Su especialidad y con10 funciones espe
cíficas las siguientes: 

a) Propon;:;y accion::,s de asistencia técnica entre las juris
dicciones integrantes. 

b) Promover actividades para la capacitadón de recursos 
humanos 8n la especialidad. 

c) Recomendar un rílétodo para la coordinación e intercam
bio de información ·esp?.cializ.a da entre las jurisdicciones 
que la integran. 

d) Promover investigaciones en materia de arquitectura V 

equipaluiento especializados. 
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e) Pronlover la constih:ción d'2 los Servicios Específicos en 
las jurisdicc:oncs íi1tc~ral1tc:;. 

Art. 32 - Dejar sin efecto todo lo que se oponga a la prezen
te resolución. 

Art. 42 - Comuníquese. Cumplido, archíveS'2. 

An -:;xo IV-b 

Ft'2Gomendación C.I~.E. Nº 3 

Santa Fe, 6 de junio de 1979 
Visto Jos articulos 1º, 22 Y 32 de la Recornendación Nº 5 de 

la VII Asamblea Extraordinal'ia del Consejo Federal de Educa
ción y, 

CON"SlDERANDO: 

que la detErrminación conceptual y terminológica y el ordena
Iniento de las prestaciones por la tipifica:;ión de la matricula es
colar correspond~ente, debe lograrse en fU.nción de los educandos 
que figuran en el articulo 3º de la Recomendación Nº 4 de la 
VII As.amblea Extraordinaria; 

que sn las determinacion.es conceptuales es conveni8nte segutr 
un criterIo descriptivo teniendo en cuenta los aportes de diver sas 
ciencias, orientados con sentido eminentem'ente pedagógico; 

que los aspectos señalados en los artículos 1º, 2º Y 3º de ia 
citada R':.~colnendación Nº 5 se implican y correlacionan; 

Por ello: 
LA VIII ASAN[BLEA ORDINARLA. 

DEL CONSE:JO F'EDERAL DiE EDUCACION 

RECOMIENDA,- : 

Art. 1º - Reconoc<er C01110 sujetos de la E'ducación E.spec lal 
a aquellos que figuran en el arto 32 de la Recomendación N2 4 df~ 

la VII Asamblea Extraordinaria, los cuales confo~n1an 103 edu
candos discapacitados y los qu~, por presentar característiC3,s 
particulares, también requieren atención pedagógica esp8cializada. 

Art. 22 - Denominar d~scapacitado a toda persona que, por 
e.star afectada de una pérdida, carencia o disminución, transitoria 
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'0 permanente, de sus capacidades mentales, físicas o sociales, se 
'encuentra limitada para su realización personal e integración 
social y laboraL Tal denOlninación incluye a: 

- discapacitados mentales. 

- discapacitados físicos. 

- discapacitados sociales. 


Art. 3Q - Considerar entre los sujetos quel también requieren, 
por sus características particulares, atención pedagógica especia 
lizada a los;. 

- talentosos, 

- con variaciones normales d~ la inteligencia y 

- psicóticos. 


Art. 4Q - Adoptar para las prestaciones propias de la Edu
cación Especial el marco referencial básico que se incorpora como 

Anexo r. 
Art. 5Q - Denominar y organizal~ los servicios propios de l:l 

Educación Especial de acuerdo con la clasificación, caract?riza~ 
ción y denominación que figuran en el Anexo n. 

,} U AN RAJ<'A}JL T.J..J}<~RE:\' A AMADEO 
l' l\:fi íden te 

CARLOS )f. CA~íPOS URIB UH"C 
Sc'(~l'eta1"lo 

EDUARDO B.RADLl~Y 
Seerctnrio 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS Y DENOMINACIONES PROPIAS 

DE LA EDUCACION ESPECIAL 


A. - Discapacitados 

CLASE 	 SCBOLASE 

l. _ .. DISC.,tPACITADO MENTAL: 
Sujeto afc~bldo eJe ¡,etardo men
ta 1. 

l. - ReTardo ?Irental.' Concs
.ronde a un funcionamiento jllte 
kctnal genera1 inferior al 1101"

mal que se m<Llufiesta en \' 1 
período evolut.ivo. Aparece a~o
dado ;\. alteraciones de la madu· 
racióll) del aprendizaje o de lé( I 
ndaptación social. 
Pa.ra d-rterminal' el grado de 1'(' 

t.ardo mental el C.I. es sólo un 
indicador eJasificadol' Útí) q1.\C 

debe ser complementado con to
da infonnaC'Íón que tellga. en 
rnenta ]a incidenc;ia de otl"O~ 

factores en la evaluación índivi 
dual del sujeto do tal moclo que 
se pueda formular un diagnósti 
co funcÍonal. 

1,1, 	 He/al'do 1M'l1t.al leve 
OOlllp:'cndc Jos vnlores ¡le 0.1 , Cll

tre ;j,i-69 el.e la ('!';('.a1a. de Weschler 
.1' entre 5:2-67 de la csenIa de 'rn
\\I[Hl"l>JenllL 
.En la. temprana edad los sujetos 
cyidencian un grado aC'2ptable de 
desal-rollo motol'_ Son lentos en 
eU:J.1l10 al desal'1'ollo en general, 
Aprenden a ha h: :11' y a eomunic·:¡.r
se, Pucd.en lI'2ga1" a las adquisicio
nes elementales en lectura) eS ~" ri
tura y ('.{¡Jculo , 
Como adultos pueden dcsemp,'ii8r
SP. en. tl'abajos semi-calificados. 

1. ~. 	 Retardo mental líwélera(10. 
Comprende los valores de 0.1. C'l1

tre 40-60 de la escala de 'VVcschlc!' 
)" entre 36-51 de la cSl:ala de Ter· 
mHll-Merrill, En la edad temprana 
los sujetos Ron gelleralm2nte inea· 
paces del realizar actividades d,ó 
autovalimiento, manifiestan e SC;l.

sas posibilidades de comunÍcación 
)' evidencian un d'2sanollo motor 
lJo'01'e. 
Aprenden a hablar y a comunic,J1'
se 'i"C'spondiendo a necesidades bá · 
sicas; pueden ser entr-ellados pan1
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CLASE SUBCLASE 

ya!crse })or Ú mismos vero llcccsi· 
1'a 11 pCl'manen t e asistcJJeia. y gn íH. 
'El! la eda.d adulta pucd<'ll d esem
peal'se cn talleres protegidos e3pt'! 
cia les con supervisión, 

1 .3 . R da,)'clo mental .~ el'ero.' Comprel1 r1e 
los \'a lores de C.I. entrc ~5-39 pa. 
1"a el Test de ,VeschJer y entre U) 
35 para. el T'2s t de Tel'll:an MCl'rill. 
Desde edad temprana llluestnl,n se
\" ero reta rdo en todos los aspee:to;3 
del des::tl'1'ollo y l'equiel'-ell constan
t e 3sistcl1cia.. Pueden ser e1ltrena
dos pll!'a alimentarse, luy:nsc y 
vestirs·c bajo supervisión. Durante 
1:.1. edad escolal' lleees'itan asisten
e. ia total y no e\'íclenciall r eal pro
g-l'(~SO cuanclo se los eJltra1la pH 1" ~4, 

Ja independ·;:-alcia (nutovalirnieilto) 
resultando infructuoso todo inten
1' 0 en materias instrumenta.les, no 
así en ndapta<:ÍólI 806n1. 
:en la (>dacl adulta sn hahilidad pa
ra cnidarse asimismo está scvera
nlCllb limitada y lleeesita,l1. cuid,l.
do' y supenisióJ{ total. 

n. -DISCAPACITADO FISICO: 
Sujeto afectado de disminución 
fí.sica. 

~. - Discapacidad F ís'íca.' (:011 ~ .1 . Afeocion e., orgáni,co - funcionales. 
!':liste <: Jl altera.ciont"s orgnmco· 001TCspol,c1 en a dis::-,apacida,des or
fundonalcs, motoras o sensoria gú,ilie.o ·  funcional es tra.nsitorias O 

les, congénitas o adquiridas, que p el'lUanel1tes que dificultan la ad
~e manifiestan por dificultades I qnisi<:ión de los apr-enc1izajes aea,
OH el c1esarrollo p1:iicomotor o en d6l11ieos sod ales o labora~es, 
la capa.cidad físico ·funcional. 

El discapacitado físico l'equiere; 2.2. Di.~eaz¡aC'ic1acl 'malora,' CorrcslJo nde 
con car;í,etel' permanente o t.ra!l a alterac.iones matrices de origen 
sitorío la utilizad ón de recurso ;:) ortopédico o neurológico que pro
pedagógicos espedficos y ele me· \'ocan alteraciones de ]a mo"ilidad 
dios instrumental·.~s] para Ql\03 funcional. PU';2' de estar asociada. v 

sus nccesidades de aprendizaje 11O a fa e.tores concomiuantes de di 
sean adeeuacla.lnente satisfecha:" verso origen. Oeasionall dificlüta

des en el proceso enseñanza-apren 
dizaje, en la indep'211dcncia. pe.rso
nal y Cil la adaptadón e ;n:\ ·gra· 
dó n soeia1 y laboral. 
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CL..:\.SE S1JBCLASl'~ 

I 
Di. ·(,o}J{/ci rla(7 Sf71g0r·ial.I :!.:l. 
2 . 3.1. ee.(jll f ·i'a :/1 ( 18 ))1 il1 U['ÍÓll 'l' i 

.'-utal.' 

(!c,9l1era.,' Es la. ü·;j ón 
inferiol' a 1/ 10 o l1J:31l 0 S 

I en el ojo de mayor agu
deza. después de apli
eál'sclc la correrción co
nespondíClI te o cuand o 
el c.ampo visua.l del ojo 
está tan redu6c1o que su 
maT0r' (]iúmeh'o es 111 C

1101" a 20Q. 

D ·ismi1l1l.ción '!;isu.al: Co
nespon<1c a una agu
deza visual reducicla 
:) / 10 o mellOS en el m~
,no)' ojo. TAL agudeza vi
snal en sí misma no es 
una lndicación real de 
i ( eficiencia 'Visual' '. Ei'l 
fundamental conocer l ' il 

forma. clara el tipo d<.l 
afección, la magnitud 3' 
efectos qnc pl'o'l'oca pa
Ta Ulla mejor utiliza 
ción de 1oS' recursos pe·· 
clagógicos. 

2.3.2. Sord e.ra o hipoaC1tsia: 

- Sordera: Pérdida de h 
sensibilida..d auditin lo 
sllficiellL~mente severa, 
más de 90 decibeles, 
que afecta las posibili
dades de la. pN'soi1a 
para cOUlunicarse con 
109 demús. 

- H 'ipoacusicl: P é l' d ida 
de la. sensibilidad auc1i
t,j"a comprendida entre 
40 'Y 90 c1ecibeles. 
Se posibilit.a la adqui
sición del le1l.gna jc con 
el uso de andífollos y 
una l'eeducación esp~
cial. 
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IJ l. 

CL,\SE 

D]SCAPLICITADO S OCIAL : 
Snj(~to que pOl" su sit uación () 
COlldud¡l c>x]yll'ill\..€JLt a limit aeio
)JOS llam illt l'gnnse a un orden 

soúal nonnal. 
;) . - D isaapacidacl Socía.(; C OII

siste en ma·nifestaciones de COll

dneta clcsadaptac1ns imputa l.J1 cs 
a: 

fa(',tol"cs p('l"sonalcs pr·: dispo
llentes j 
c,ondir:iüllcs familiul' c's a nor
malesj 
medio social desfa...-o ra bl ,' . 

T,a acción educativa especial utí
li7.ará medios pr<:'\,entivos, (' 0

nC'ctivos )' de estimulaeión , 
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SUBCLASE 

B, - 'Otros casos 

T, - l'alf'll 'l oso.' Snjeto que posee Ull<l 


intelig t'!:da o aptitud s\ll)el'lOr a 

la normal, 

Se considera qne por las 11¡¡m1
festacionos c"pe~jales de sus ca

pacidades supera los cánoll'2s 1l0~'


males y requjel'e por Jo tanto una 

orienta.ción y seguimiento cspc

C.ÜI.l. 


n, - J7a'l'ia("Íoncs Ilonnales de In Inteli
gencia, Corresponden a sujetos 
cuyas estructuras congnitivas no 
"'pal'ce'en con l'·.:tardo poro resul
tan inestables y sometidas a re
gresiones bruscas. Generalmente 
hay un cuadro neUl'ológico (1e bao 
se con e0l1comital1t2s de ansiet:'ad 
e hiperkincsia. 
Presentan diversos impedim')n.to.'j 
para el aprendizaje al ntJ1lo nur
maL 
Hequiel'Cll ('ducación cspecbl e·ll 

forma ttansitoria o pel'Ul~:j.lente 
según el caso. 
Psic.6f;icos: Son sujetos qu e p,'c
scntan trastornos emocionales que 
originan fugaz, pl'ovísoria o (l.. fi 
Ditívamente descoTl;exión. con la 
realidad, desorganización grave 
(10 la personalidad, en especial de 
lns funciones del vO. 
S·;:, caracteriza.n d~sde el punto (le 
vista educativo por dÍ\' el's"q ('on- I 

ductas que representan seve-;:as Ii- I 

mitaciones para el aprendizaje, 
tales eomo: negativismo, fn,lta, de 
int~gración, de Ímitaóón nO~'mal 
y de lenguaje funcional. 
La int.eligencia puede ser n(\rma], 
inferior o supE'rior p\'.l'Q su ren, 
dimiento general '28 siempl'-:l infe
rior al de un sujeto nOl1:l:'lai. 
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...,\.:1\EXO 	 1I 

SIVEL 

J. 	- ,- lJlU-pl'ÍIlWüo 

)" Primario 

2 . - POS'Pl'imarlo 
L:,li:c 1':;1 

ORGANIZACION y DENOMINACION DE LAS PRESTACIONE:3 
DE LA EDUCACION ESPECIAL 

CJ-IASE 	 SUDCL~\.:3 ~'j 1~l~ J('.\ eTO":\!" 

l. l. Di~cn,pa(~ita<1os Menta l,'~. JJOY('f). A uh'mom:J:'; o ('; 1 :';!' I'\' jd05 :l1'iÍ!3 

:\'rodel'~l(los o j,cll <: i::ll c's . 
S C"Cl'OS ( e'l1. cst uu i o) . 

10:2. 	 i)jseapac,itaclos li'.í:s i,O,,).:-l. Ül·gÚIli.<:o-fl1 i,~~ io ;¡;.~ . c". i \utl'momns, el) ~c ni l·.i()~ :l s.i~ .. 
.:\1.otú i\' ;, . t Cl1(,j:des o dund('¡ li:¡t·ios. 
Ciegos y dis'l JiiU,id/ .l '; '<SU,I
los. 
Sordos e lJ:ipoacústieo"i. 

1 . :>' 	 lrise.:lpacita.c!,)S So~·iak~ o Edll<.'ablcs. 	 En sen'¡ (':ios nsis(('Il<:.i ale:;. 

]1ce(hlC~1bI es . 	 E n sen'i<: io:; ('ol't' ce.ei on aJr's. 

lA 	 Trdentosos (en l;~tt:id¡o ) .o 

J. ;'). 	 VaJ'i:"l(·.iones lllil'n!a~~i'l (lO 

1:1. intol.igel1 ~i ;l <e n CSll: 


d j,) ~. 


l./i. 	P s:ieótieos ( e;l e"t udío) . 

Discapacitados :Menta lcs Moderados: Adaptación Labol':ll (]'ol'maci(~lL Pl'ofesioll:.!l B:tsj(o¡¡). 
Discapacitados Físieos, Sociales y Mentales lCw's, euya Ol'icnln(G.ón voe adonal .Y prof C'sioH:ü 
lo aconsejen: Capacitación Labor¿d (Formación Pl'ofc~iOlWl <le Ofieio ). 
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Anexo IV-c 

Recomendación C.F .E. Nº 2 

Santa Fe, 6 de junio de 1979 

VISTO el punto 1º y 4º de la Recomenda.ción Nº 1 de la 
VII Asamblea Ordinaria y 

CONSIDE'RANDO: 

Que es convenientE) contar con manuales m-etodológicos como 
instrunlentos a utilizar en el estudio de cada nivel, en un mayor 
grado de análisis y con especificación de pri,oridades en lo ele
ment al. 

Que estos manuales serán orientadores en la gestión de todos 
10s organismos de estadísticas y pelmitirán la compatibilización 
del material elaborado por la Nac~ón y las dtstintas jurisdicciones. 

Que esto último constituirá un valioso elemento de juicio 
para la toma de decisión por parte de los organismos de ejélCución. 

Que hasta tanto se aprueben los manuales metodológicos se 
deberán definir los tabulados mínimos que medirán el sistema 
en 1979. 

Por ello, 

LA VIII ASAMBLEA ORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


RECOMIENDA: 


lQ - Aprobar los tabulados minimos para los niveles prepri
marios y primario común a aplicar en 'el cun~o lectivo de 1979 que 
figuran como anexo l. 

2º - Elaborar loS' manuales metodológicos que contengan: 
el plan de tabulaciones, la terminología báska, diseño de instru
mentos de recolección y metodología de procesalruento de acuerdo 
con el cronograma que figura en al anexo TI y sobre la base de 
1.os documentos -presentados por las regiones. 

3º - Comuníquese. Cumplido, archívese. 
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Anexo 1 

1. 	-TABULADOS MINIMOS PARA LA EDUCACION PRE· 
PRIMARIA. 

1.1.1. 	Jardines de Infantes, por Jurisdicción y Régimen, 
según departamento y condición de urbana o rural. 

1.2 .1. Secci-ones de jardín, por Jurisdicción y Régimen, 
según departamento y condición de urbana o rural. 

1 .3.1 . Matriculados al 30 de marzo, s~gún departamento, 
jurisdicción, régimen y condición de urbana o rural. 
(Las escuelas de primavera verano tomarán el dato 
de la planilla c'ensal del período lectivo co-menzado 
el año anterior.) 

1. 3.2. lvIatrícula s~)nsal (edad y sexo por jurisdicción y 
régimen según departamento y condición de urbana 
o rural). 

1.3 .3. Matrícula censal (nacionalidad según departamen
to) : 

a) Argentinos. 
b) País~s limítrofes. 
c) Resto de América del Sur. 
d) América Central. 
e) América del Norte. 
O Europa. 
g) Asia. 
h) Africa. 
i) Oceania. 

1 . 3 .4. Movimiento cuatrim·estral de matricula por régimen 
y jurisdicción según el departamento y condición de 
urbana o rural. 

1 . 4 .1 . 	 Personal por tramo y sexo según el departam€ nto 
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y la condición de urba.na o rural (uno para cada 
régimen y jurisdicción). 

1.4.2. 	Personal docente por cargo y situación de revista 
según el departanlento y condición de urbana o ru
ral (uno para cada régi.men y jurisdicción). 

NOTA: 	Las tabulaciones se elaborarán en: 
l\1atrÍcula inicial 1.1 .1. y 1.3.1. 
Matrícula censal todas excepto 1.3.1. Y 1.3.4. 
Matricula final 1. 3 .4 . 

2. 	- TABULADOS lVI1NIMOS PARA L,A EDUCACION PRIMA
RIA COMUN. 

2 .1 .1. Escuelas por categorías, por jurisdicción y régimen, 
según departam·ento y condi.ción de urbana o rural. 

2. 1. 2. Escu~llas por período escolar, por jurisdicción y ré
gimen, según departamento y condición urbana o 
rural. 

2.2.1. 	Seccione.s independientes por grado y múltiples, POl' 
jurisdicción y régimen, según departam.ento y con
dición urbana o rural. 

2.3.1. 	Matriculados al 30 de 111arzO según grado, departa
mento, juri-sdicción, régimen y condición de urbana 
o 	rural. 
(Las escuelas da primavera veyano tomarán el dato 
de la planilla censal del período lec~ivo c0111enzado 
el año anterior.) 

2 . 3 . 2. 	 Matrícula censal -grado, edad y sexo- por juris
dicción y régimen según departamento y condición 
de urbana o rural. 

2.3.3. 	lv.1atrícula c2,nsal (nacionalidad según departamen
to) : 

a) Argentinos. 

b) Países lilnítrofes. 


e) Resto de América del Sur. 
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d) .América Cei1tral. 


e) A.mér ica del Norte. 


O Europa. 


g) As:i. a. 


h) A.frica. 


i) Oceanía. 


2.3.4. 	Promovidos Em pr-uebas con1pleJnentc-)x~as, libres y 
reválidas por grado, jurisdicción y régimen, segú~ 

d3pa -:.' tan1·ento y condición urbana o ruraL 

2.3.5. 	I\latrícu1a final y alwunos promovidos por grado, 
por jurisdicción y régilnen, según departamento y 

condición de urbana y ruraL 

2.3.6. 	J\iTov~micnto cuatrim.estral de matrícula por régim.en 
y jurisdicción, según el departamento y condición de 
urbana o ruraL 

2 . ~1 .7. Alumnos T€pitientcs por grado y sexo según depar· 
taIl1cnto, jurisdicción, régimen y condición de urbana 
o rural. 

2. .4 . 1 . Personal por trmno y sexo según el departamento 
y la condic ',ón de urbana o rural (uno para cada 
rógímen y jur~sdicción). 

2 .4 .2. Personal docente por cargo y situación de revista 
seg'ún el departarnento y condición de urbana o rural 
(uno para cada régin"!fll:1 y jurisdicción). 

NOTA: Las tabula.ciones se rea1izarLn -en:. 

Z\fatricula inicial 2.1.1. Y 2.3.1 . 

:L\fatrÍcula c8l1sal todas excepto 2 .3.1 . , 2.3 .5. Y 2 .3.6. 

I\latrlcula final 2.3 . 5. y 2.3.6. 
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Anexo 2 


CRONOGRAMA PARA LA ELABOR.i\.CION 

DE MANUALES METODOLOGICOS 


_EDt~CAClü?\ 1979 1980 
:lº ~,emestr-2 Jº semestr e 

FrC'pl'imaria 
P rima rl a c()mún 
·)J.edia 

P a l'fls iskm ú¡ l<:a x 
Especial X 

x 
Supel'iol' X 
Ad ulto 

Anexo IV-d 

Recomendación C.F.E. Nº 1 

Santa Fe, 6 de junio de 1979 

Visto, el despacho elaborado por la Comis~ón Permanente que 
trató el tema IiRégin1en de la activ:dad docente para el nivel me
dio. Concentración progresiva y obligatoria de la actividad del 
~jrofesor" y, 
CONSIDERANDO: 

que la aplicación del reglmen de profesores de tiempo con1
pleto constituye un medio eficaz para m'2jorar integralmente el 
currículum, 

que la aplicación de: dicho régimen pennite una atención es
pecial al educando con el consigui~nte rendimi~nto cuantitati~.-o y 
cua::tativo del aprendizaje, 

que el resultado de la evaluación de: la experiencia cumplida 
811 la Nación en establecimientos oficiales y privados y en la Pro
v"ncia de Formosa es altamente positivo, 

que este régimen favorece lá situación del personal dOC82V! 

y ljoslbí1itá su perman-=nte perfeccionamiento, 

55 



que el rédito educa.tivo que se obtiene con esta organizaclOll 
pedagógica supera lo.s mayor¿is costos que la luisma podría ori 
ginar. 

LA V1II ASAMBLEA ORDINARIA 

DEL CONSE'JO FEDERAL DE~ EDUCACION 


RECOMIENDA: 

19 - Aprobar la caracterización del régimen de la actividad 
docente de tiempo completo para el nivel n1edio y los lil1E;anjlentos 
gE'nerales pan.!. su aplicación. (Anexo 1 y 11). 

22 - Fijar plazos a las distintas juriso.icciones, para el cun1
plímiento de las diferentes etapas necesarias para realizar el es
tudio de factibilidad de aplicación en 01 nivel medio del nuevo ré
ginlen de designación de profesores. 

32 - Comuníquese. Cumplido, archívese. 

.IDA:\" RAF AEL, LLERKNA AMADEO 
Presidente 

CARLOS ~1. CAMPOS URIB URU R LYUARDO BRADLE Y 

Secretario Secr eta río 
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CARACTERIZACION DEL REGIMEN DE LA ACTIVIDAD 

DOCENTE PARA EL NIVEL NI~[nO 


Los nuevos requerimientos técnico-pcdagógieos del nivel ffie
a~o exigen el nlejoramiento de la ínstitución ·escolar. 

La tarea educativa en las escuelas de nivel medio se desen
vuelven con una organización escolar y adlníntstrativa que difi 
culta la posibilidad de hacer efectiva; la orientación como así tam
h;én la fornlación de los alumnos. 

Lla carencia de una conducción p8dagóg.~ ca, el eScaso tiell1po 
en que el profesor se desempeíi.a en el establecimiento, da lugar a 
cumplir sólo con obligaciones reglamentarias que lleva a un des~ 
gaste del docente.; y a una desatención del alumno que se traduce 
en nlayor'es índices de deserción, repitencia y crecido porcentaje 
de alumnos en exámenes complementarios. 

La concentración progresiva de la actividad de los profesores, 
redunda-:,'á en el mcjoram.iento cualitativo de la Enseñanza y una 
disminución real de los índices de aeserción y repitencia. 

La evaluación de la experiencia del l/Régimen de la actividad 
docente mediante la concentración progresiva de la actividad del 
profesor" llevadas a cabo por la Nación y la Provincia de For
lUOsa confirn1an lo decla.rado anteriormente y permite asegurar los 
f5iguie:1t.es resultados: 

1) Posibilidad de una organízac.iól1 participada de la cÜ'mu.n~
dad educativa en distintos niveles de res-ponsabilidad. 

2) Adecuación de la conducción pedagógIca d2' acuerdo con los 
objetivos de la institución. 

3) Mejor atención del almuno teniendo en c-uenta sus caracte. 
rísticas 'personales individuales ' y sociales. 

4) Programación de: actividades ext:rac1ase que permitan un 
111áximo aprovechalníento del tiempo· de los alumnos, cu
briendo además la totalidad de las horas libre.s. 

5) 1á:ejoramient.o cualitativo del dOCél1te a b~avés de una 1.11a
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yor permanencia en el establecimiento y la reaJizac i, ón de 
actividades extraclase con y sin alumnos. 

(·'O~CLUSION : 

El nuevo ordenamiento de la actividad docente- hace pJ.sible: 

a) El mejoram'iento de la institución escolar a través de la 
delegación de funciones y la creación de distintos niveles 
de responsabilidad. 

b ~ 	 Dinamizar el proceso educativo con la participación activa 
y responsable del alumno y la orientac~ón necesaria para 
hacer efectiva una educación personalizada. 

c) 	 CumpHr con las exigencias del proceso enseñanza-apren
dizaje a través de un gradual ordenalníento programático 
y una efectiva participación de la comunidad educativa. 

LINEAMIENTOS GEN,ERALES PARA LA APLICACION 

DEL NUEVO RE.QIl\1EN DE LA ACTIVIDAD 


DOCENTE PARA EL NIVIE,L MEDIO 


Anexo n 
1. 	- Objetivos: 

El 	régimen de los prof.esores por cargo pern:ütirá: 
Integrar funciones en una organización escolar que pern1i
ta cumplir con una lnayor eficiencia pedagógica y una ade
cuada orientación del alumno. 
Promover acciones en los docentes dirigidas allnejora:mien
to curricular. 
Asegurar un ordenamiento progresivo. de las condiciones la
borales del docente. 
Favorecer el desarrollo de las caractersticas y cualidades 
personales de cada profesor. 
Definir las responsabilidades y tareas que le caben a los 
docentes, padres y alumnos. 
Favorecer el desarrollo de las responsabilidades y d:; la 
convivencia social entre los distintos miembros d2 la co
munidad educativa. 
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Estos objetivos Henden al mejorami,ento de la calidad educa
tiva desde el propio establecimiento escolar. De elSta manera se po
drá revitalizar y actualizar el proceso enseñanza-aprendizaje, racio
nalizar el servicio educativo y facilitar la coordinación conjunta 
entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

2. 	 - Diagnóstico: 

La aplicación del régimen en cada establecimiento escolar dis
pone la formulación de objetivos de la institu(!ión y la: elaboración 
d'21 diagnóstico de la unidad escolar. Este tendrá en cuenta, como 
mínimo, los siguientes niveles de análisis: 

- Comunidad educativa: 
Alumnos. 
Docentes. 
Padres. 
Comunidad en que está inserta la institución escolar. 

- Organización escolar: 

Pedagógica. 

Administrativa. 


-- Infraestructura escolar. 

-- Zonas de radicación y de influencia. 


3. 	 - CritErios · básicos de la Organización Escolar: 
En cada Unidad Escolar se organizará conforme a los siguien

tes criterios básicos, teniendo en cuenta los objetivos institucio
nales y el diagnóstico realizado: 

a) 	Cada establecimiento dispondrá para actividades extracla. 
se hasta un 30 % del total de las obligaciones de clase de 
la unidad · escolar. 

b) 	Los profesore,s por cargo serán designados con 36, 30, 24, 
18 Y 12 unidades horarias semanales de 40 minutos. 

e) 	La preparación de clase y extraclase de los profesores de
signados por ca:tgo queda a crite'rio de las :1utoridades de 
cada jurisdicción. 

d) 	 Este régimen admite la des1gnación de profesores por ho
ra cátedra. Se recomienda la concentración progresiva y 
obligatoria. Además se estf.'.blecerá el incremento de una 



hora adicional., conlO lTIlnlnl0, para los profesores designa
dos solamente por horas cátedras, a los efectos de cum
plir con actividades emergentes del régimen. 

e) 	 Cada Institución escolar deberá organizar.se teniendo en 
cuenta las siguient8s ár eas de act ividad: 

Docencia : 

Corresponde a la labor del pr of'3sor frente a alumnos. 

Orientación y asist"er¿cia a Za cO?n unidad educa.tiva: 
Supone la or3.entación coordinada, sistemática y cons
tante a través del s ervicio de orientación y en la rela
ción personal prof:;sor -alumno. 

Investigación y l](;TfeccionuJ,níe nto en, servicio de los 

docentes : 
Para la reaHmentac~.ón del proceso educativo y la su
per ación psn50nal dJ.::l profesor se llevará a cabo, en la 
institución escolar, la investigación y el perfecciona
n1Íento del docente en 108 aspectos personal, profesional 
y social. 

f) 	EstTuctw~o~ de la Unidad Jj)sccZaT. 

La estructura d ') la institución escolar deberá ,contemplar: 

La conducd én compartida y las áreas de actividad antes 

señaladas. 

En la conducción cOlllpartida se conjura la dirección del 

área correspondiente y' la participación de responsabilida

deS' en las dei'Ilás ár,eas que componen la institución, resp e

tando el orden j-erárquico. 


4. 	 - ]Vietodologia para la aplicación dsl rég'ime'f~: 

a) Elaboración del diagnósüco provincial del nivel. 

b) Diseño de un programa de aplicación. 

c) D'etenninadón de !llEt.as de corto) mediano y largo plazo. 

d) Intercambio de experienctas a nivel provincial, regIonal y 
nacional. 
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e) Puesta en marcha del régimen. 

f) Seguimiento y cvaIuación pr ogresiva del régim·en en la Ins
titución escolar. 

Anexo IV - e 

RESOLUCION C.F'.E. Nº 2 

Santa Fe, 6 de junio de 1979 

Visto los temas propuestos para ser estudiados por las Con1i
si0nes Permanentes: 

LA Vln ASAMBLEA ORDINARI..'\_ 

DEL CONSEJO FEDERAL DiE: EDUCACION 


RESUELVE: 

1º - Aprobar los temas que figuran en el Anexo 1 para ser 
estudiados por las Comisiones Permanentes del Consejo Federal de 
Educación. 

2º~. Que el Comité Ejecutivo establezca el orden de prioridad 
en el tratruniento de los ten1as. 

3º - Comuníquese. Cumplido, archí:vese. 

JUAN RAFAEL LLERENA AMADEO 

Pl'>csidente 


CARLOS ),{. CAMPOS UR.1BURU EDUARCO BRADLEY 

S~cl'ctario Secretario 
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Numvos TEMAS PROPUESTOS 

POR LA VIII ASAMBLEA ORDINARIA 


DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


a) 	Coor'dinación de acciones: 
1 . 	Unificar criterios para categorización de escuelas. 
2. 	 Unificar cr~terios para .sistema d~ evaluación del alumno. 
3. 	 Continuación y perfeccionamiento de la política de conve

nios para el reconocimiento de títulos. 

4. 	 Carta escolar. 

5. 	Adopción de medidas efectivas para la extensión y el me
joralniento de la Educac',ón primaria y media. 

b) 	Rec1¿rsos humanos) económ.icos y tecnológicos: 
1. 	Formación de, un sÍ'stelna integrado nacional para el desa

rrollo de la tecnología educativa. 
2 . 	Contenidos mínimos del ciclo SuperIor. 
3. 	 Organización )institucional de las oficinas de Planeamiento 

Educativo. 
4 . 	Determinación del marco operativo de la Educación de 

Adulto;s en el Sistema Educativo. 
c) Legislación educativa: 

1 . 	L'€y General de Educación. 
2. 	Actualización del Reglamento del Consejo Federal de Culo 

tu!'a y Educación (Comité Ejecutivo). 

TElVIAS EN ESTUDIO DE LAS COMISIONES 

PERMANENTES 


1 . 	Transferencia de los serv~cios üe adultos. 
2 . 	 Coordinación de acciones (se refi·ere al nivel medio, en to

das sus modalidades). 
3 . 	Formación Docente. 
4. 	Educación Especial. 
5. 	Contenidos Mínimos. 



Anexo IV-f 

Resolución C.F.E. Nº .3 

Santa Fe, 6 de junio de 1979 

Vi.sto lo resuelto en la VII Asalnblea Ordinaria del Consejo 
Fed.eral de Educación reali~ada en Santiago del Estero en la cual 
S'8 aprobó el ofrecimiento de la Región Sur de llevar a cabo una 
reunión de Min~,stros de Educación en la provincia de Chubut, 

LA VIII ASAMBLEA ORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DilTI EDUCACION 


RESUELVE: 

1º - Aceptar la propuesta de la Rcegión Sur a fin de que la 
próxima Asamblea del Consejo Federal de Educación se efectúe 
en la primera quincena del mes de noviembre próximo en la Pro
vincia de Chubut. 

2º - Comuníques-e. Cumplido, archhTese. 

,JUAN RAFAEL LLERE~.A AlY[AD]~O 

Pr(~ sidente 

CAP..LOS M. CA¡.rpOS URIBURo EDFARDO BRADLEY 

>!i\;,C re ul'no Secretario 
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Anexo V 




Anexo V-a 

DISCURSO DEL SEÑOR SECRETAPIO DrrQ- CULTURA 
Y EDUCACI0N DE LA PROV1NCIA 

DE CORDOBA, PROFESOR FLOREAL CO~nrE 

v.b. 
Siendo las 11 y 55, dk~ el: 

Sr. Seco de Estado ele Cultura y Etlucación de 'Córdoba: Exce
lentísimo señor Ministro- de Cuitura y Educación de la Nación; 
señor Presidente, de la Corte Suprema de Justicia; señor Ministro 
de Gobierno de la Provincia-de Santa Fe; seño!' Rector de la Uni
versidad Nac;onal del Litoral; señor Intendente de la l\IIunicipali· 
d.ad de Santa F-e; señores delegados de las Fuerzas Armadas: 
señores representantes de la,s provincias; señoras y señores: como 
delegado vengo a este estrado y debo asumir la representación 
de 10.8 señores min-:sttos y secretarios de E-stado de las provincias 
argentinas miembros de este Consejo Federal de Educación, par~l 
hacer llegar unas sentidas palabras de profundo agradecimiento. 

Desde los albo.res de la gestadón de este Consejo he partici
pado en sus sucesivas asambleas -salvo un br8ve lapso de for 
zada ausenc:a- y,me congratulo por los progresos obtenidos, por 
las realizaciones alcanzadas, por los planteas de nue3t~as efecti
vas y legítimas esperanzas, en una planificación realista y cohe
rent~ que encauzará por el sendero de prontas concreciones para 
el m 2joran1iento del que-hacer educativo, acorde con el permanente 
adelanto de la técnica y de .la cienc~a. 

Esta VilI Asarnbl~a Ordinaria efectuada en la noble c:udad 
de Santa Fe, ha sido un acto más en el historial dzl Conlsejo para 
el cumplimiento de su específica misjón: educar, asesorar, coor
dinar y aportar los aspectos en la política educativa y, desde ahora 
en ad(lante, tamb!én de la política cultural que requiere el país, en 
una acc~ón conjunta de los responsables máximos de la conduc
ción educativa y estructural de la Nación y de la;s provincias. 
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La realización de una asamblea supone la planificación de la 
misma y la tarea silenciosa en el estudio de los temas y su oJ?or
tuna comunicación mediante anteproyectos y proyectos en ade
cuada organizaci6n de las; opiniones y de la delicada actuación de 
las provincias. Cuantos detalles de.ben contelnplarse para la efi
caz tarea 

Por todo eilo r.ni reconocim.iento; qu:.ero llegar a cuantos silen
dosa pero efica.zluente son factores imprescindibL:s del feliz n:
sultado de esta asamblea. Agradezco el estud·io, las delib:::r3-cío:acs, 
los viajes que Se. imponen d8! los técnico3 r epre¡3Bntantes de cada 
provincia que debieron elaborar los proyectos para s'er analizados 
y discutidos en laS' r·euniones zonales; agradezco a los miembros 
de las comisionE'iS permanentes, la ded~lcación y -el esfuerzo para 
presentar al Consejo E,jecutivo en tiernpo y forma todo cuanto 
estaba estableddo para esta asamblea, 

Agradezco a los señores ministros mielubros del Conüté Eje
cutivo y al señor Secretario Técnico, quue son los factores deci
sivos en la preparación docurnental, intelectual y ad.n1.inistrativo 
de todo nuestro quehacsr. Y detrás de cada uno de los que aquÍ 
genérica~mente nOlnbramos, ¿ cuántos hay?: mecanógrafos, copj.s
tas, consultores, asesores, docentes, administrativos y personal d~ 
servicio. También a elles hay que estimularlos y hacerles conoce~ 
nuestro reconocimiento. 

Por fin, agradezco al Gobierno de esta provi.ncia, sede hospi
talaria, tradicional y cordial. Agradezco al excelentísimo señor 
Gobernador su presencia y sus palabras en el acto de i:rüciación 
que alientan la preocupación por encontrar el camino que conduz
ca al mBjoramiento dé{~nítivo y real de todo nuestro sistema edu
cativo. Las palabras del señor Gobernador, trasuntan el interés 
que detentan todos los hombres responsables en el actual proceso 
de reorganización na.cional, pues consideran a la educ.ación como 
un factor d3Cisivo para el reencuentro de todos los argentinos en 
la consolidación y proyección de los valores éticos cristianos en' 
raizados por la tradición del p-aís. 

Agradezco al s-eñor Minist ro, de Cultura y Educación de esta 
provincia, como responsable último de la realización da esta asmTI
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blea, y en su persona a todos sus colaboradores, por cuanto han 
hecho para que nuestra elstad~:a fue ra placentera, cómoda y eficaz. 

No puede faltar mi reconocim.iento . con10 cr:stiano, a Dios, 
fuente de toda razón y justicia. Por su asi'stencia que nos acon1
paña y vigila para que nuestro trabajo si~mpre esté guiado por 
el an10r que supo enseñarnos. 

Anexo V-b 

DISCURSO DE CLAUSURA PRONUNCIADO POR EL SEÑOR 
:MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION DE LA NACION, 

DOCTOR JUAN RAF'AEL LLERENA AMADEO 

Señores: 
Debo ahora, e~1 mi caráct2r de Presidente de la VIII Asanl

l:>;!ea Ordinaria del Consejo Federal de Educación, declarar clau
suradas formalrnente sus ses·.onEH. 

Quiero antes de hacerlo formular en alta voz un par de refle
::-dones en las que -estimo- estaremos todos concordes. 

Este acto no es solamente la clausura de la Asamblea Ordi
naria del Consejo Federal de Educación. Es también y simultá
l":.eamente la reapE1rtura de las sesiones ordinarias del Comité 
Ejecutivo y de las distintas COP-1!.s :ones, que constituyen el ámbito 
concreto y permanente del trabajo educacional concertado entre 
las jurisdicciones y la Nación y entre las jurisdicciones entn:~ sí. 
De tal manera es perfectamente correcto señalar que al clausurar 
la ..A..samblea sólo cam.biamos de modo de trabajar. Que nadie que
de pues con la ül1pr2sión que hasta la próxima Asamblea no pa~ 
sará nada de interés, puels estari~ en el más grueso de los error O:cs. 
Nuestras preocupaciones, nuestros cuestionmnientos y el desarro
llo de los planes y proyectos en marcha han d~ continuar traba· 
jándose a inayor ritmo aún que el que se traia hasta ahora. 

S'inlultánearnente, 1ft clausura de la Asamblea 110S lleva nue
vam.ente a l1Ue5tros ajetreos diarios en nuestras respectivas juris
d~cciones. Pero no todo será igual a cuando part~müs hacia aquí. 
Creo interpretar a los señores Ministros y s 2üa.lo que un nuevo 
brío inspir'ará nuestro trabajo~ fortalecidos todos y cada uno p'Ol~ 

lo rea.lizado en estos días de duró trajina.r. 
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Hay temas 'en los cuales la experiencia intercambiada ha en
riqucc)do a nuestras respectivas delegaciones, y esto será motivo 
de mejor orientación y tiempo ganado en las' experiencias propias. 

Hay por otra parte nuevos temas para las comisiones perma
nentes y ello supone nuevas áreas de investigación, de estudio y 
en su momento de coordinación entr,e todas. 

Por o.tra parte, tenemo.s los lineami€ntos de la Ley Orgánica 
de Educación, sobre cuya necesidad no voy a ser sobreabundante 
y en los cuales les invito niwvamente a trabajar concreta e inme
diatan1ente a fin de' poder ir smnando entre todos los estuclio~ 
necesarios para lograr cuanto antes la co.mpaginación definitiva. 
La Ley Orgán:ca -ya lo dijímos- es nuestro objetivo. Pero 10 
estimaremos cumplido cuando estemos en condiciones de estru~

turarla de manera tal que responda con certero re-aliosmo a los 
requerimientos, a las condiciones y a las aspiraciones jerarquiza
das y ordenadas de la N ación entera. -

Tenemos, señores, mucho que hacer entre manos. No ignoro 
-porque lo padezco en el orden nacional- que están -estamos
desprovistos de lo más elemental. Que las perspecE vas no son 
todo lo. halague,ñas que queríamos. Que en el exterior hay sobr8 ~ 

abundancia de medios, de r ecursos eCDnómicos y de fuerzas múlti· 
pIes. Pero, señores, nosotros tenemos un arma invalorable: somos 
argentino.s, hijos de esta tierra maravillosa que alcanzó sus hitos 
lnás gloriosos, sus momentos cumbres no en la abundancia sino 
en la adversidad, no en la conlprensi'Ón internacional, sino en la 
fidelidad a sí misma, n0' {'TI la reiteración de los planteas comunes, 
sino en la originalidad genero.sa. Ni el 25 de mayo de 1810 se dio 
en la comprensión internacional ni el 9 de juEo d~~, 1816 se .carecía 
de amenaza militar externa, ni San Martín organizó la Indepen
dencia de Chile y Perú en la sobreabundancia, ni se d ictó nuestra 
Constitudón sino sobre sangre y dolor, ni se conq~istó el desierto 
con los recurSos sobrantes de las arcas nacio.nales. 

Tampoco vamos a reorganizar la Nación sino sobre la' sangre, 
el dolor, la estrechez econólnica, la incOln.prens ~ón del exterior. 
Ni la educación, sino venciendo al hastío , a la, n1ediocridad y a la 
pobreza de medíos. Nos basta la fortaleza de e:spíri;tu, la decisión 
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de romper la abulia de nuestro viejo y gastado sistema, la decis:ón 
clara, firme e inmutable de reestructurar el sistema educativo 
nacional, al servicio de todos, porque en ello va el futuro de la 
Patria. 

Señores, invocando nuevamente la protección de Dios y de Su 

:J\tladre, que lo es de la Nación ente·ra, y agradeciendo a la Provin
cia de Santa Fe, a sus Autoridades y colaboradores por la hospi
talidad brindada, declaro clausurada la Asamblea Ordinaria y 
reiniciado el arduo período de trabajo del Comité Ejecutivo y de 
las comi,siones permanentes. 






